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»JOSITUHNA ik COMSTITUCIOS De CUliA= 
  

»L. AMA *"Lou3iRIa ¿+ ICUEBARA 
  

FORT (A) ri 
  

¿ANT ÍA 25/ . 500,000,00 
  

*-4-4-8-4-8-9-8-8-8-8-4 9 3 83 go 

  

    

NUHSRG CIENTO OCHU.-(108).ém la ciudad deifipanfeerte, onbecera del Can 
  

del niazo nonbre Mbevincia de Henabí, República del scumdor, hoy día usar y 
  

tes diecinueve de Dicierbre el año mil novecientos .etenta y ochosánte il 
  

ABOGADO OEY SORTOIA 911.3, Notario ¿Úblico Segundo de este Cantón, com 
  

rarecieron por sus propios derechos los ssforessJoacufn Ra 1rez karcillo, 

de estado civil crsadosD=2 ton Farnday Rarírez ¿.cor, de uutado 1v1il 
  

*3leirgton Colón Harirez tarcillosde estado civil cxsadosJulio olineros 
  

Pimnrgote, de estado civil canadoty bogado Milo Ferfán falarza sto, estado 

etví1 ensadostoios los compur-cientes mayores de edad, fecuntorianonyresi= 
  

AA 

dentes en 1 cíudd de ¡ortovisjo, Capital de esta irovincin y de trásito 
  

en este lurar, híviles y crzac:e para obli. arse y e ntrotar ú cuíecnes de 
  

conocerles personsloente, coy fésBien instruidos en el o: jeto y r:sul tados] 
  

de la ¡rescnte e-critura de Constitució. de Compañia Anónima que celebran y 
  

libre y voluntariamente, a cuyo otorga:iunto y acsptación ¡¿roceden cono yal 
  

cueda maurifentado y con asnpli> libertad y rerfecto conogciniento de su naty 
  

raleza y efectos, sin redianr fuerza ni concción alsuna, los ve: clonsdos « 
  

corp recientes me pro entaron imra que séa elevada : escritura pór ica una 
  

de cofomicad con 11 sirulonte tihnuta, ue copicd? textualaente, cios” 
  

3CR BOTARI"eSÍrvasa insertar er el re ¿stro de ascriturea iúblicas a su 
  

  

carro, una por le cual constó l:: de constitución, por la vía siuultánea ¿del 

la ¿COMFAnia aloIMA MN y    

    
  

  

contiene dentro de las siguientes clóusulass CLÁUSULA lia sI KV AL Man 
      T-3s Intervienen en el otorganierto de la presente escrl ura y por sus pro"
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pios derechos los socios señores Joaquín Resires ¿inroillo, Valton Faraday 
  

Basirez Loor, Vilminaton Colón Ramires Horcílio, Julio Xelineros ¿i¿inar::ote 
  

| y Abogado :1lo Farfán Calarsao"ClAUoide SaGUNVO CTI 30 uiala Las perso 

nas mencionada en las clíusul:s anterior expresan 3u resolución de conati. 
  

tulr uo Compañía Anónima por la cusl unen sus ospítales $ iniciativas de 
  

taabajo a efecto de emprender en operaciones civiles € industriales resfd: 
  

por la Ley de Coupafiias, Códiso de conercio, Códiso Civil y los sisuientes 
  

Est” tutos Soctalest.iTaTUTOS siLlaLed Le Leo COlBalda «NONI. “INDUSTRIA ile 
  

CORERA PORO ISO” (INLIFOSA) SeA2SUNARICICAFITULO Debió Y Pal Ha «URBE: 
  

SACIORALIDAD Y ¿08 1.1ILIO Le ios ¿2 a bilidad o de a TITUL Neo 
  

LUBIAD De FOBDARLA «CAPÍTULO Us 0.70 SQL oe abia Dando Y LURACI Ey 
  

CAPITULO 1IIIOCAMITAL 504 Lal gaolanidd EY a Osma LO ls dé ad. 
  

GA ITULO IVs FORMA De ADEINIS RACIÓN Dis La cOnpañla Y FACULfAJOS ib 10h AD 

“INISTRADOR Ds SU DOSICNACION Y SUBCIACION Da FUNCIONARICO Le DUNCAN ik 
  

FR. SENTACIN li. e 2. 5 Te ol Gaia NTE Ll. Ulea As dde 
  

| Los CONEA IG CA FITULO Ve ¿GBA Y LUCAS Li CONVUCAR A Los JUNTAS soshiaila 
  

L3 be ACCIONIT Ss DAFITULO Vla «ARTO 0 SIDAD.» DISCOS Le 
  

¡FAL Age DESIGRACIÓN Die LI LIADO 2 ITULO Vlad AL o a 
  

FITULO I.oLUCAR Fecha NOMBR. Nacion lidad DOCICILIO bis Las Pos Nas ho TUy 
  

RALAS US La CONSTITUYON Y VOLUNTAD Dé FUlLARLA), (Arte 162 de la Codífica= 
  

  

ción de la Ley de Compafdza, Nunerzles 10. y 20 )=-MN 

  

Y HECHAS En la ciudad de imrtoviejo, Capital de la Frovincia de Manabí, ie- 
  

pública ¿el Ecuador, Sur América, hoy martcs diecinueve de diciembre de r 
  

novecientos setenta y ocho, de conforridad con el convento a cue hen arria 
  

vedo los Socios Fundadores.» cue a continuación se mencionan, consti tiiyese] 
  

  

  

materia de egtas declaraciones.» ARTICULO cuCUNDO,» HOMBRE qu NACIONAL] o 
      DAD Y DO:ICILIO DE LAS PERSONAS NATURALOS .li ió CoNSTITULSN E 11 nombrel.
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Socios Fundadores, han constituido la presente Compañia, son los que se a 

ficren a continuascións Joncuín Ra::írez Marcildo - ecuatoriano - domicilia= 

en Fortoviejo fililminston Colón Ramirez Marcillo - ecuatoriano - donicil1af> 
  

do -» en Fortoviejos Julio fialineros :inarzo:e - ecuatoriano - domiciliado 
    
en Pa 4 sio - : Abogado Mio E En JA “ ecuatoriano «+» domicl de 

en Parto Maz ánA 0 TIBOO: VOLINFAD 5 FUNDAELA ..- iesaacio CACA 

dores, antes mencicnados, afirman y reiteran su voluntad común de fundar 
  

  

la te a ue su ito es alcargar una neta sujerior de | 

  
Art. 162 Numerales 30. y 50» de la Codificación de Ley de Compañias). ¡id 

|MIQUEO CUANTOS OBJETO SOCIAL, += El objeto social de la Compafila es el de 

producido en la 
  

Guayaquil, así cono de materia primas varias cuyo uso está debidanentá au»   
| tarigado por el Código Latinoamenricano de Alimentosi Los productos de este 

nodo preparados y seleccionsdos, serén luego sonetídos « un tratanicnto a 
  

nico a fin de obtener una variedad de productos embotellados pera su consu 

po, tanto en el mercado nacional como en cl hntermaci ona :-ÁNEICALO QU ] 

   

    

   
  

la presente escritura pública so denomina SENDUBIRIA LICORERA PO 

| (AMEIPOGA) Sado am ARTICULO SEXTO? LURANCI Nam La Áuración convenida para-|- 

gástro HMercant1]1 de este Cantón. = CAFITULO Ilo Uni ITAL SOCIAL .- USUHIP) 
      CION Y PAGOg= DONICILIO DE LA COMPANIA. (Arte 1622 Nunerales 50, 60, y 70g
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de la Codificación de la Ley de Compañias). MIVIGULO SEPTIMOS CAPITAL SO= 
  

CIAL q» EL importe del ca vital Social asciende a la c:untidad de QUININ - 
  

  

  

  

criptores del capital son los siguientess Socio, Joaquín Ramíres Marcillo 
  

Socio, Dalton Faraday Rarires Loor, Bocio, Wilmington Colón Ranirez kar - 
  

cillo, Socio Julio Gonsalo Bolineros Pinargote, y Socio, Abogado Mila Par 

fán Calarsa. 3u nacionalidad está ya determinada en el Art. 20. de estos 
  

Estatutos.» ARTICULO OCTAVOS SUSCRIPCION Y PAGO,» A Continuación se in= 
  

serta la indicación de los valores por los cuales cada socio se ha susorís 
  

'-_to, expresando el monto de loopagado en dinero y la parte del capital no 
  

pagados Socio Joaquín Ranire- Mareíllo, Ha suscrito cincumnta y ocho (58) 
  

aóciones, Ordinarias y Nomimtivas, de Cínco “11 Sucres, dada una, que da 
  

un total de S/. 290.000,00, valor pagado en dinero efectivo 3/.72.500,00 
  

Parte del Capital no pagado. S/. 2174000,003 Socio, Dalton FParnday Rani- 
  

res Loor, Ha suscrito veínte (20) acciones Ordinarias y Nominativas, de 
  

Cinco 111 Sucres, cada una, que dá un total de S/. 100.000,00. Valor pa= 
  

gado en dinero efectivo, 3/. 25.000,00. Parte del Capital no pagado —.. 
  

3/. 75.000,00 »- Bocio, Wilmington Colón Ranires Marcillo. Ha suscrito 
  

veinte (20) acciones, Ordinarias y Noninativas, de Cinco *11 Sucres, ca» 
  

da una, que da un total de S/. 100.000,00. Valor pagado en dinero efecti= 
  

vo, 3/2 25.000,00. Partó del Capital no pagado, S/. 75.000,00 e- Socios 
  

Julio Motineros Pinargotes Ha suscrito una (1) acción, Ordinaria y Nonina 
  

tiva, de Cinco 511 Sucres, $/.5,+000,00. Valor pasado en dinero efectivo, 
  

3/.1.290,00 Parte del Capital no parado, 9/23.750,00.= Socio Abogado Nile|   
  

Farfán GCalarsa, ha suscrito una $1) acción; Ordinaria y Nonin=tiva, de 
  

co n11 sueres, valor pagado en dinero efbctivo 3/.1.250,00. Parto del ca- 
    |_pital no pagado 9/ 3.750,00.RESUNEN. DE LAS DECLARACIONES SOBRE 3  
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Eras (3) 

DE PAGO DE LAS ACCIONES: IMPORTE DEL CAP SOCIAL DE LA COMPALIA ANONI=> 
  

KA CONSTITUIDA S/.5002000,00 VALOR PAGADO PoR LOS SOCIOS FUNDADORES EN DI» 
  

MERO EFECTIVO, 3/.125.000,008 PARTE DEL CAPITAL MO PAGADO Y ¿UE ADSUDAR - 
  

LOS SUSCRIPTORES, 3/.3759000,00.-= ARTICULO NOV:NUs FORMA DE PAGO DS CAPI= 

TAL SOCIALs EL capital social de la Compañia Anónima “ INDUSTRIA LICURERA 
  

  

PORTOVIEJO” (INLIPOSA) SoAs ha sido pagado en un veinte y cinco por clen= 
  

to del valor de cada una de las acciones, tal como lo permite la ley, «n 
  

lla forms siguientes Mediante depósito hecho en la Cuenta de Integración - 

de la Compañla Anónima “INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO" (INLIPOSA) Sad. en 
  

>
 

el Banco la FSléntrápica (Filanbanco), Sucursal en Portoviejo, por la car: 
  

tidad de CIENTO VINTE Y CINCO MIL SUCRUS, (8/.125+000,00) y que 
  

| penda, cano ya so ha expresado, al veinte y cinco por cíento del capital 

dliclarado de la Compafíla par QUINISNTOS HIL SUCRES (S/.500:000,00), con= 
  

forme se denuestra con el certificado respectivo y que ss agrega en ori- 
  

ginnles, como documentos habilitante, a la matxís de esta escritura públA| 

  

ca "ARTICULO DECIMOS EKISION Y PROPIEDAD Dis LAS ACCIONES SEL Capital Social 
  

de la Compañia eat representado por cien (100) acciones, Ordinarias y Mg 
  

sinativas, numeradas del cero cero uno al cuatrocientos, (001-200), por 
  

un valor norinal de Cinco M11 Sucres, cada una. Como los socios de esta 

Compañia han adoptado el sistem de pago de las acciones acogiéndose al 

  

  

beneficio del plazo, se ha convenido que el saldo del setenta y cínco por 
  

ciento que se encuentra impego, sea cancelado en el de un año, como máxi« 
  

mo, a purtír de la fecha de inscripción de este inatrumente en el Regía « 

tro Kercantil del Canrtóni Por cada acción ac amitirá Título munerado pu» 
  

dlendo uno de dichos documentos contener varias acfiones. Los indicados 
  

T£tulos, para su perfecta validés, deberán estar firmados por el —— 

te y el Gerente de la compañia. La propiedad de las accionea se prusba 
      la forma y modo que establece la ley, considerándose por ello como dueño 
  

va
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Ge las nienes a quíen aparesca como tal en el libro de Acciones y Accionis- 

tas. Las acelenes con derecho a voto lo tendrán en properción a su valor 
  

pegado. Los derechos y obligaciones respectivas de los socios, con el 
  

to a succondición de propietarios de sus acciones, son los que se encuen-! 
  

|_tyan detallados ampliamente en 1: ley de Compañias.» ARTICULO DECIMO PRI 

MEROS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL ACCIONISTA.- Los acelonástas gozan de - 

  

  

los derechos establecidos a su favor en la Ley de Compañias y particular», 
  

_ mente en las dispociciones concretas del Art. 220 del referido Cuerpe de h. 
  

O Di La COMPAÑIAs El domicilio de la Cam 

    

    

del Guayas, República del Ecuador, Sur América, Expresanente se deja congl 

tancia cue la Planta Industrial que fabricará los productos materia de e- 

laboración en todo caso derivados del Alcohol .otable, a adquirirse, por 

  

  

parte de la Compañia en la Empresa de Alcoholes del Estado, tendrá su a» 
  

siento en la ciudad de Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabí, La 
  

Compañia, de igual manera, podrá establecer Agencias o Sucursales en 
  

quier lugar de la República, previa la resolución pertinente en la Junta 
  

General de Acolonintas., CAPITULO IVs FORMA DE ADMINISTRACION DE LA COMPA= 
  

ÑIA Y FACULTADES DE LOS ADMINISTRADORES. -SU DESICNMACION Y ENUNCIACION DB 
  

FUNCIONARIOS QUE TENGAN REPRESENTACION LEGALs= DEL PRESIDENTE, DEL GENEN| 
  

TE, DEL SUB-GERENTE,- DE LOS COMISARIOS.» (Arte162, Nunerales 80. y 1008 
  

de la Codificación de la Ley de Compañítas).- ARTICULO DECIMO PRIMEROS AD= 

NINISTRACION DE 1A COMPAÍTAS La compañia sorÉ adainistrada por los elguiah 
  

tes funcionarioss Presidente, Gerente, Sub-=Gerente, la fiscalización 

xé a cargo de los Comisarios, socios o no, que sexín nombrados por la J 

ta General de Acclonistas.- ARTICULO DECIMO CUARTO,» DEL PRESIDENTE «El 
  

Presidente es nombrado por la Junta General de Accionistas, debiendo ob1S] 
      | gatorianente ser socio de la Compáifita. Su período es el de cinco años, sy
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Cual / EN 

jeto a la reserva que establece el artículo 2% de la Ley de Compañias, 
  

y a las obligaciones que determina el Art.298 del nismo Cuerpo de Leyes. 
  

2 | Las funciones establecidas adainistretivanente para el Presidente de la 

  

y | Gónerales de Aocionistas.- 20,Supervigilar el fiel y debido cunpliniente 
  

e de todas las reseluciones que adopte la Junta General de Accionistas. Jol 

  

nativas, enita la Compañta. Do. Suscríbir las actas de las sesiones de Juh 
  

tas Generales de Accionlatas conjuntamente con el Gerente de la Compañia, | 

  

  

  

    

  

  

        

U:



  

uu 
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minativas, que enita la Compañáá, le,.Suscribir las ástas de las Sentenes 
  

de Juhtas Generales de Accionistas conjuntamente con el Presidente de la 
  

  

Compañia. 5esuscribir toda clase de agtos, contratos, cheques, oblignete] 

mes, correspodancia, etc., relacionadas con el giro normal de actividades 
  

| de la Compañis., 60» Convocar a las Juntas Generales de Aocienistas en la | 

  

_de Compaññas particularmente las exigencias establecidas en los Art, 305 
  

| y siguientes de dicho Cuerpo de Leyes; las mencionados texatívamente en - 

nista.- ARTICULO DECIMO SEPEIMO: SUSTITUCION EN ¿L CARGO, - Expresanente - 
  

se hace presente que, en caso de faltar el Gerente, por cualquier cireuns 

    

  
  ICI.     control administrativo del personal qué tradaje en la Fábrica y Ofieípas, | 
  

4
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- vigilando que los procesos de producción y elaboración sean los nás adecua ()f 
  

dos y apropiados, sujetándose estrictamente a las Leyes de Productos Al- 
  

cohólicos y denís disposiciones respectivas, dictadas par la Dirección Ma 
  

_ elenal de Alecholes y de Salud Pública,» ARTICULO DECIMO MOVENOS DOCUMEN «« 
  

_ TACION HABILITANTEs Todos los funcionarios administrativos de la Compañia 
  

a efecto de lJegalisar sus intervenciones cuando actúen a nombre de élla, 

deberán hacer meferencia al cargo que desempeñan y cuando sean del caso 
  

presentar copia de sus nombrazientos, como dosiimentación habilitante, ¿Ro 
  

TICULO VIGKSIMOs DE LOS COMISARIOS. - la Junta General de Acolonistas ús -| 

  

  

econónicos y contables de la nisma; y 20. Las determinadas en forma pun - 
  

tuslizada en la Ley de Compañias y de manera particular aquellas a que se |   

          _ yuan de instalación y de resolución de la Junta General de Accionistas se- 
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xá el mismo que determina la Ley en los diferentes casos, según los asun=- 
  

tos que ss vayan a tratar o vO8X a» ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DE SU 

  

CENPATAIClA: Corresponde a la Competencia de la Junta General de Aecñontgl 

tas todas y cada una de las facultades que expresanente es encuentran de- 
  

terninadas en el Art, 273 de la Ley de Compañtaso- ARTICULO VIEGESIMO TER, 
  

CEROS CLASES DE JUNTAS: Exiaten dos clases de Juntas Generalens Ordinari- 
  

as y Extraordinarias, Las Ordinarias re reunirán, por lo menos, una vez 
  

al año, dentro de los tres neses posteriores a la finalización del ejer- 

  

  

_l1los asuntos mencionados en la convocatoria,” Las Juntas Generales, sean - 
  

Ordinarias o Extraordinarias, serán co: 

  

fla, oon echo días de anticipación por lo menos al fijado para su reunión 
  

_y por los demás medios previstos en estos Estatutos, sin perfuicio de lo! 

  

  

T
I
         

di
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Sus] (6) 
ten, por unaninidad, la celebración de la Junta debiendo suscribir el ac» 
  

ta, bajo sanción de nulidad.-Sin embargo, cualquiera de los amistentes, 
  

pueden oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se cons 

  

sidere suficientenente Informado. =ARTICULO VIGOSIMO GUINPOS FORKALIDADES 

ADMINISTRATIVAS: la Junta General de Accionistas estárá dirigida por el 
  

Presidente de la Compañía y actuaií de Secretario de la misma el Gerente) 

  

so, por los accionistas presentes a la reunión. El acta de las delibera- 
  

  

| _ derecho de minorías de los sochon se encuentra determinado expresauente 

ciones y acuerdos de las Juntas Generales llevará las fimes de Presiden«   
da Leyes ya citado.» ARTICULO VIGESINO SEXTOS DERaCHO Dis LaS MINORIAS e 
    

LO VICESIRBO SEPTIROS EXPEDIENTE DE LAS ACTAS GENERALES Dis ACCIONISTAS 6 
  

cada JUinta General de Accionistas se levantará un acta, cuyo archivo se 

la Ley de Compañias y el reglauento respectivos acta a la cual se agrega= 
  

rán, cono documentos militantes, los que justifiquen que las convocato - 

tutos. Se incorporarán también a dicho expediente otros docunentos que 
  

—EAn referencia a cuestiones asuntos conocidos por la Junta.- CAPITULO Va] 

REPARTO DE UTILIDADES.» DISOLUCION ANTICIPADA ge» DESIGNACION DE LIQU 

BES, (Art. 162, Humerales 110», 120». y 130, de la Codificación de la 
  

Lay de Compañias )o» ARTICULO VIGUSIMO OCTAVOS REPARTO DE UTIRIDADES e La 
    _disfribución de las utilidades se efectuará anualmente, prevía resol uctán 

de la Junta General de docionistas. Las utilidades se repartirán estre 
      tos en proporción al valor pagado de sus acolones.Obligatoriamente se se 
  

Ú 
yu
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rá de los beneficios líquidos una cantidad no menor del dies por ciento, 
  

destinada a forrar el Fondo de Reserva Legal hasta cu% alcance el 
  

|_ ta por ciento, por lo menos, del Capital Social, Se formará, igualmen 
| 

fondo de Resexua Especial, si así lo resolvliere la Junta General de Accig 
  

nistas. ARTICULO VIG:SIMO NOVENOs MORA EN EL REPARTO DE UTILIDADES: 31 
  

dentro del plaso que determina la Ley no se hubiere deleberado sobre la 

  

nistradores de la Compañia o e los Comisarios que convoquen a Junta Gehe- 
  

_ ral para dicho objeto y si dicha Convocatoria no tubiexre lugar en el plas + 

  

so de quince días cualquier acelonísta podrá pedir a la Superintendencia 
    
  

  

  

de la Ley de Compañias s*ARTICULO TRIGESIBO PRIMEROS DESIGNMACIÓN DE LiGll= 

lución de la a. de las oa 

sales determinadas en la Ley, actuarán como liquidadores de la nísma, en 

    

  

su orden, el Gerente, el Sub-Gerente o el Presidente de acuerdo al grado 
  

de scercaniento dircoto que les ha correspondido en las gestiones de ad= 

ISPOSICION FINAL     

Los suscritos Socios Fundadores de “INDUSTRIA LICORERA PORTOVIEJO” (INLI, y 

    
POSA) 8.4. declaramos; Primeros Que autorisamos al socio señor Joaquín Ri 

  

_para que realice tocos los actos tendientes al legal establecinienteo de | 
  

08, remuneraciones o venta»     
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Sala) (2) 

Capital social ha sido pagado en suVcuarta parte en dinero efectívo.- del 
  

peculin personal de cerda uno de los Socios Fundadores. -CUARTA tQue los so» 
  

cios Fundadores se obleguen a pagar el saldo adeudado, esto es, el seten- 
  

ta y cinco sor ciento, del capital suscrito, en el plaso de un año a par» 
  

tir de la fecha de inseripción de esta escritura en el Registro Mercantil 
  

QUINTO. -que autorizamos al socio fundador, señor Joaquín Ramfres Marcíllo 
  

para que otorgue y suscriba los Resguardos Frovisionales en las acciones 
  

cue representen el Capital Socíal de la Compañía, hasta que se enítan los 
  

títulos definitivos, en la forma prevista en la Ley de Compañias y en es 
  

Estatutos.-Conclusión. Agregue usted, señor Notario, las demís claúsulas 
  

de estílo pera la perfecta validéz de esta escritura.-(£) Joaquín Ranfrez 
  

M,- Cédula múnero 130021251=1.- (£).- Colón Ranirez.- Cédula número.» 
  

1302269691 .(f).- 1legibles-céódula núnero 130140267=1.- (£) 1legible.-có- 

y8 

  

dula número 130128886-b,- (£).- ilegible.- cédula múnero 130005137-0.-(£) 
  

ilegible.-Dr. Enrique Iturrrlde Velasco. -4300ADO,vlasta aquí la minuta que 
  

las pertes interesadas la aprueban en todas y cada una de sus partes, la 
  

misma cue queda elevada a escritura pública de conformidad con la Ley, que 
  

dando facultados cualquiera de ellos ara obtener sus inseripción en la O= 
  

fieína correspondiente, previos los requísitos de Ley, leída esta escritu» 
  

ra de principio a fín por mí, el Notario en clara y alta vos, a los compa» 
  

recientes, quienes se afirman, ratifican y firman en mn sólo acto y conmí= 
  

go el Notario de todo lo que doy fé. ki ACCIONISTA. (£) «ilegible cód. no. 
  

130021251-1.- EL ACCIONISIA (f).¡legible.-códula no. 130140267=1 UL AC= 
  

CIONISTA.-(£).-1legtble cód. No.130226969=1 amcl ACCIONISTA .=(£).- legible 
  

cód.No. 1301288864. EL ACCIONISTA .-(f)1legíbls.-Cód.No.130005137=0 EL NO= 
  

TARIO SEGUNDO, =($) ABOGADO ORLEY SORBOZA WILES.- FILANBANCO, =CERTIFICAHOS , 
  

Haber recibido del señor Joaquín Ramírez Marcillo, la cartidad de C1:TO 
      Vi INTICINCG MIL S3UCRiS (8/.125.000.00) en cheque No.78009 de Cuenta Corríen
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23 

24 

25 

26 

27 

98 

te No 72584, de Fecha Noviembre 30 de 1.978, como depósito para la Cuenta 
  

Integración de Capital de la Compañia Anénima “INDUSTRIA LICORERA PORTO 
  

visJO" (15LT"OSA)S.A,en la siguiente formas Señor Joaquín Ranmíres Xarci- 
  

1M0.-e/.72.500,00.-Beñor Dalton Faraday Ranires Loor 5/.25.000,00.-Señor 
  

Wilmington Colón Ranires Marcillo 5/.25,000,00.-Señor Julio .:olineros Fi- 
  

nargote 3/.1.250,00.-Señor Abogado Nilo Farfán Galarza 3/.1.250,00.-SUMAN 4 
  

8/.125.000,00.-TOTAL DEPOSITADO:Ciento veinticinco ríl 00,00 sueres. Par» 
  

toviejo, Noviembre 30.1978 (f) ilegible.-Hay un sello.-Filanbanca.-Sucur- 
  

|_sal Portoviejo.-Gerente,-31iguer Certificados de no adeudar al Fisco, obar= 
  

gado por la Jefatura de Recaudaciones de Manabí, que copiado textualmente 
  

dicens REPUBLICA DEL ECUADOR. MINISTERIO DE FINANZAS. Jefatura de Recauda+ 
  

|_elenes de Manabí, CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO. DATOS DE IDENTIFICA 

CION. DEL SOLICITANTE, Apellidos. -Paternosianirezs:-tiaternosMarcillo.-Hon - 
  

brestJoaquín Egberto.- Cédulas slIdentidad 11300211 5$1-1.-Tríbutaria 010377.- 
  

| Idbreta Militar 12719. -Nacional1dediEcuatoriana.-DonicilioiCludad.Porto- 

viejo,-Calle y No.10 de Agosto y Chile.cliotivo de la solicitud.-Formación 
  

de Compefila.-Firma del solicitante.-ilegible.-Fecha de presentación. Por + 
  

- teviejo a 19 de diciembre de 1.978.- La JEFATURA PROVINCIAL UE RECAUDACIO, 
  

-NES DE MANABI,=CERTIFICA.-Que, revisado los archivos de títulos de cfedito   
  

-perdientes de cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta cono asutal 
  

al Fiaco, en esta provincia. -Flrmms-flegibles-Jefe de Recaudaciones de Ma» 
  

_nabí,- Giotto Vera Vera.- Hay un sello. REPUBLICA DEL ECUADOR o MINISTERIO 
  

DE FINANZAS.-Jefatura de Recaudaciones de Manabí, CERTIFICADO DÉ NU ADJ» 
  

DAR AL FISCO. DATOS Dis IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE, - ApellidosiPaternoj 
  

Rantres.-HaternoiLoor.-NombrestDalton Faraday.-Cédulas. -ldentidad+130140267-1 
  

-Tributaria1070815.-MacionalidadiEcuatoriana.-DoniciliotCiudad. Portoviejo 
  

Calle y No.-10 de Agosto.-MHotivo de la solícituda Formación de Compañíla.- 
      

Firma del solicitante.- Jlegible»-Fecha de presentaciónsPortovisjo a 19 de



Oso) (8) 
diciembre de 1,978,-LA JEFATURA ER INCIAL Dis RECAUDACIONES DE HANABI.—C£R« y Y 

1 
  

2| TIFICA.-Que, revisados los archivos de títulos de crédito perdiente de cor 
  

3 Je el 1ic1tante no consta como deudor al Fisco en es: 

ta Provincia, FPirma.-1legibles=Jefe de Recaudaciones de ManabÍiGiotto Ve- 
  

  

ra Vera. -Hay un sello, -REFUBLICA DEL ECUADOR, Ministerio de Finansas.-Je- 

s de Manabi ¿CU RTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO, -DA: 

  

Tos DE IDENTIFICACICN DEL SOLICITANTE. Apellidos. -Paternotianirez. -Nater- 
  

sl nosMarcillo.-NombresiColón Wilnington.-Cédulasildentidad 113002696911 Tri= 
  

adiPortoviejos- 

  

  

13 | Manab£.-CERTIFICA Que, revisados los arci:ivos de títulos de cfsdito pen- 
  

14 dientes de cobro er esta Jefatura, el solicitante no consta cono deudor 
  

  

Giotto Vera Veras-Hay un sello,-REPUBLICA DEL ECUADOR, «linisterio de F1 
16 
  

7 naengas. Jefatura de Recsudaciones de Manabí, CERTIFICADO LE NO ADEUDAR AL 
  

18 FISCO, DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICIT:NI% .-ApellidosiPaternosMoline= 

19 | ross-MaternosPinargote.- nombrestJulio Gonsale.-Códulas1ldentidads130128» 
  

ol 8f6akr.-Tributarias030050.-Libreta Militars30206.-Nacionalidadiicuatoria- 
  

21| JMsPo ejo.-Calle y nosChile y 10 de Agosto. -Hoti- 

221 vos de la solicitudsForración de Compañia.—Firma del solicitantesilesible 
  

  

23| Fecia de presentaciónsPortoviejo a 19 de diciembre de 1.978.=LA SEFATURA   
24 |  PROVICIAL DE RECAUDACIONES DE NANABI,=CERTIFICA.-Que, revisados los aroNivo 

  

26 citante no consta com: deudor al Fisco, en esta Provincia. Firmas Jefe é 
  

27 Recaudactones de Manabl.-llegible.- Giotto Vera Vera.- Hay un sello, -HE=o 
      ms E AAN _timntartorrntas da PiranransJafatura de Recandaci ones de
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20 

21 

22 

23 

27 

28 

Mamad£, CERTIFICADO DE NO ADSUDAR AL FISCO, DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL 
  

SOLICITANTE. -Ápellidos.-PaternosFarfán. -taternotGalarza. ombres Nilo 
  

Dayton.-Códulas: Ldentídads130005137-0.-Tributaria23823)4, Libreta M414- 
  

tar1h60073.-Nacional1dadsticuatoriana.-DeniciliosC1udad+Portoviejo.-Hoti- 
  

vo án la solicitudsFornación de Com añia.-Firma del solicitantesilegible 
  

Fecha de presentación:Portoviejo a 19 de diciembre de 4.978.LA JEFATURA 
  

PROVINCIAL DE RSECAUDACIONES DE BANABI, CERTIFICA: Que,revisados los ar - 
  

ehivos de títulos de crédito pendientes dé cobro en esta Jefatura, el sox 
  

licitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. Firma. Jefe 
  

  

Recaudaciones de Manabf.- ilegible.-Giotto Vera Vera.” Hay un sello. 

  

su otorganiento. 
  

    

  

  

  

  

  

CERFIYICO: Que En oumplizionte de lo erdemado en la Resolución número 9858, 

dictada el cuatro de ebdril de mil novecientos setenta y nueve par el Señor 
  

  

3.745 a 3.761, número 272 del Registro Mersantál, Libro de Industriales y 
  

enotada bajo el simio 6.168 del neportorio,- Guayaquil, a dies y ocho de 
SHA 
  

    

     ABOBADO HISTOR *:8uEL 
Registrador Mercantil del 

  

  

CERTIFICO: Que Solia de hoy, he arekimado ma copón astímtica de esta 
      escritura páblica, en cuaplimiento de lo disaueato an al Dammata TIE 24 

2 S
T
R
 

SS
 

a
 

E
 

A
 

[Ez
 

a



  

tado el 22 de agosto de 1.975 par el e: 
de en el Registro Oficial sámero 7 

     

   

  

    

  

  

CN——ÑOBADO HESTOR MIQUEL 
Registrador Mercantil de Wante? 

CERTIFICO: Que c0n fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de Afiliación a 

la Cámara de Intuntrian de la Compañía “IMDUSTRIA LECORÍRA PONS CINLIPO- 

SA) S.Ao.- Guayaquil, a díez y ocho de abril de mil nevecisó 
y) 
      



ot 22 de egcsto de 1,0 VS o +- Prenide:ie e Eb ros 

do en el Registro Oficial número 878 del 29 de agosto de 1.975.- Guayaquil, a - 

diez y ocho de abril de mil novecientos setenta y nueves- El Registrador Mercan 

tilo.- 11 

rd pe 
s , ..os o ss 

. y put 
Ar tlo id 

CiÍRTIFICO: que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de Afiliación a 

la Cámara de Industrias de la Compañía "INDUSTRIA LICORBRA PORTOVIEJO" (INLIPO= 

JA) S.A..e- Guayaquil, a diez y ocho de abril de mil novecientos setenta y nue- 

ve.- El Registrador Mercantil.- 
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cedido 024 11 dento a lo cispuesto en le Resola ¿3n NMúne- 

3 c WPnNiE . 23,1 - y Tr. ; 20 Le uno, espevlds por la Inter. ucia 20 Comoflas 
- a , m4 , r a - a ” “ el 4 de Atril de 1,979, anotéÉ al mársen de lo metríz de la presente 
Escritura, uue he cido aprotoós la constiuitión de 8 TUDUST TA LT IC 
AaRA FOXTOVIZIO" (INLIPOSA) S.k., en virtud de dicha resolución.DOY 
Fi. Rocafuerte, Alríl 20 de 1.979,- 

 


